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 DÍA MUNDIAL DEL REFUGIADO Y DESPLAZADO 
 

 EN ESTE NÚMERO  

Desde Emigrados Sin Fronteras, seguiremos trabajando en la 
gestión de la diversidad, la lucha contra el racismo, la 
islamofobia, la desigualdad y exclusión social y la violencia 
contra las mujeres. De forma conjunta, con todas las 
instituciones y organizaciones que trabajamos en dicho 
ámbito, en igualdad de condiciones. Debemos hacer práctico 
el discurso de la igualdad, la inclusión y la ciudadanía 
participativa en todas las facetas de la vida diaria. La 
inmigración aporta desarrollo en las comunidades de acogida 
tanto en lo económico, como en lo político, social, cultural y 
religioso, pero también pero también en las comunidades de 
origen de las personas inmigrantes. 

En este sentido, Noti Diversa, es una herramienta 
comunicativa, en la que esperamos tratar aquellos temas de 
interés para todas las personas que hacemos parte de 
colectivos de diferentes y diversos orígenes. Siendo, hoy 20 
de junio día Mundial del Refugiado y Desplazado, ponemos 
en circulación este número, en el que se aborda de manera 
sencilla y reivindicativa esta fecha. En esta edición tenemos 
un artículo de reflexión y opinión de una lideresa social 
Cecilia Lozano Camacho, de la Asociación de mujeres 
desplazadas del Meta – ASOMUDEM. 

Es muy importante visibilizar el sentir de una persona que ha 
vivido en carne propia la guerra y el desplazamiento forzado 
interno en Colombia. A pesar de la paz, el desplazamiento 
sigue siendo una realidad en el país. Según la Defensoría del 
Pueblo, 17.825 personas han sido desplazadas forzosamente 
en 2018. 

Doris Adriana Abonía Villegas  

Presidenta Emigrad@s Sin Fronteras 
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Con la autoridad y las herramientas que me ha designado la 
experiencia de la vida, defiendo los derechos humanos desde 
hace 13 años…He sido víctima de constantes amenazas, he 
tendido 2 intentos de asesinato, he perdido a mi pareja, que 
fue secuestrada y desaparecida. Resultado de esto, he sido 
desplazada de mi territorio en 5 oportunidades y he tenido 
que abandonar mis tierras y pertenencias.  

Soy especialista en los temas de reparación a las víctimas del 
conflicto armado, restitución de tierras y de manera muy 
prioritaria defendiendo los derechos de las mujeres. Dentro de 
mis anhelos como líder es que los colombianos conozcamos la 
verdad de lo sucedido en el conflicto armado y la restitución de 
los derechos de las víctimas, sin embargo, en nuestro país es 
una realidad lejana pues los victimarios se encargan de callar la 
verdad y constantemente mueren líderes y lideresas sociales en 
pro de esta lucha.  

A pesar de estas dificultades, hemos consolidado una 
organización de la que soy lideresa y cabeza visible. La 
Asociación de Mujeres desplazadas del Meta “ASOMUDEM”. 
Con más de 700 familias en el territorio, interviene en los 
procesos de reparación colectiva y restitución de tierras, 
especialmente de poblado llamado Mapiripan, localizado en el 
departamento del Meta.  

Mapiritan, a pesar de su riqueza natural, no ha podido resurgir 
de sus cenizas. En junio del 1997 un grupo de más de cien 
hombres que vestían prendas militares y portaban armas de 
corto y largo alcance, empezaron el martes 15 de julio y hasta la 
madrugada del domingo 20 de julio a ejecutar selectiva y 
gradualmente a habitantes del casco urbano y zona rural del 
municipio. 

Después de 22 años, aún estamos luchando por esclarecer las 
causas de esta masacre, queriendo hacer responder ante la 
justicia a los culpables y reparar a las víctimas. En vista de que lo 
exigido no se ha cumplido, ASOMUDEM ha trabajo en pro de las 
víctimas y se ha gestionado algunos proyectos productivos y de 
empoderamiento a los y las mapiripenses, que fueron 
expulsados de sus territorios. Se les ha gestionado la solicitud de 
reubicación o retorno y, a su vez, las garantías de no repetición 

Θ.  

LA DEFENSA POR LA VIDA 

por Cecilia Lozano Camacho 
Asociación de mujeres desplazadas del Meta ASOMUDEM 


